
 

 

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL / ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 

Chiliquin 18 de julio del 2025 

Visto: el acuerdo N° 43 del acta de sesión ordinaria N°016-2025/MDCH donde se 

planteo aprobar el compromiso de ajuste fiscal (CAF) de la municipalidad distrital de 

Chiliquin  

CONSIDERANDO: 

La importancia que conlleva el compromiso de ajuste fiscal (CAF)y después de 
derogaren el pleno del consejo se da por aprobar los siguientes acuerdos   

ACUERDO: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Compromiso de Ajuste Fiscal (CAF de la 

Municipalidad de la municipalidad distrital de Chiliquin, el cual forma parte integrante del 

presente ACUERDO, cuya vigencia es de cuatro (04) años a partir del presente ejercicio 

fiscal o hasta que la Municipalidad distrital de Chiliquin deje de estar comprendido(a) 

dentro del régimen de reestructuración fiscal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Comité Técnico CAF la implementación de las 

acciones respectivas para dar cumplimiento al Compromiso de Ajuste Fiscal aprobado 

en el artículo primero del presente ACUERDO, de conformidad con la normatividad 

vigente, dando cuenta al Concejo Municipal del distrito de Chiliquin. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al presidente del Comité Técnico remitir el 

presente ACUERDO al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Contraloría General 

de la República antes del 31 de julio de 2025. 

Por tanto; 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 


